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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre y
Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo

LORENA CUÉLLAR CISNEROS, Gobemadora del Estado a sus habitantes sabed:

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha se me ha

comunicado lo siguiente:

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE DEL PUEBLO.

DECRETO No. 177

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE TLAXCALA

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

Ti].UI,O PRIMERO

DE LAS ASICNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO

CAPITULO I

DISPOSTCIONES GENERALES

ARTÍCULO l. El presente Decreto tiene por objeto regular la planeación, asignación, ejercicio, control,
transparencia e información y evaluación del gasto público estatal para el Ejercicio Fiscal 2023, de

conformidad con la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; Código Financiero para el

Estado de Tlaxcala y sus Municipios; Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; Ley
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus Municipios; Ley de Obras

Públicas para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Estado de Tlaxcala; Ley de Deuda Pública para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; Ley de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala; Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos para el Estado de Tlaxcala; Ley General de Responsabilidades Administrativas; Ley de Igualdad entre

Mujeres y Hombres para el Estado de Tlaxcala; Manual de Normas y Políticas para el Ejercicio del Gasto

Público y las demás disposiciones jurídicas con criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia,
economía, racionalidad, austeridad, disciplina presupuestaria, transparencia, control, evaluación y rendición
de cuenlas aplicables en la nraleria.

El presente Decreto es de observancia obligatoria para los Poderes, Ó.ganos Autónomos, Municipios,
Dependencias y Entidades del Gobiemo del Estado de Tlaxcala.

En Ia ejecución del gasto público, las Dependencias y Entidades, aplicarán la normativa, las estrategias,
las politicas, los programas, objetivos, lineas de acción, metas e indicadores, considerando como único
eje articulador el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027.

Los Municipios, Organismos Públicos Descentralizados, Podcres Legislativo y Judicial, así como los Órganos
Autónomos, dcberán ajustarse estrictamcntc a su presupuesto autorizado, conforme a las Leyes y las reglas

aplicables.

La Secretaría dc F inanzas, la Coordinación Gcneral dc Plancación c Invcrsión y la Secrctaría dc la Función
Pública. en el ámbito dc sus respectivas competcncias. debcrán cumplir y hacer cumplir las disposiciones
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TLAXCALA ASICNACION
PRESUPUESTAL

TRIBUNAL SUPERIoR DE JTJSTICIA 450,610,019.00

1'OTAL 450,610,019.00

La clasificación por objeto del gasto, del presupuesto del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala se presenta en

el anexo 9.

ARTÍCULO 39. Las asignaciones previstas para los Órganos Autónomos importan la c¿ntidad de

$406,1 55,466.00, como sigue:

El desglose del presupuesto de la Clasificación por Objeto del Gasto por cada
los anexos siguientes:

rgano Autónomo se aprecia en

»Anexo 10.

»Anexo ll.
»Anexo 12.

»Anexo 13.

»Anexo 14.

>>Anexo 15.

>>Anexo 16.

»Anexo 17.

Universidad Autónoma de Tlaxcala.

Comisión Estatal de Derechos Humanos.

I¡stituto Tlaxcalteca de Elecciones.

Instituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Tlaxcala.

Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado.

Tribunal Electoral del Estado de Tlaxcala-

Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticomtpción del Estado de Tlaxcala.

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tlaxcala.

ARTÍCULO 40. Los Podcres Legislativo y Judicial, y los Órganos Autónomos <ieberán publicar, en el
Periódico Olicial dcl Gobiemo dcl Estado y ditundir en su página ollcial, en un término de l5 días posteriores
a la publicación de este Decrcto, su presupuesto autorizado, de acuerdo con la clasificación por ob.jcto dcl gasto
a nivel de capítulo, conccpto, partida gcnórica y partida cspccífica, de confbrmidad a sus rcquerimienros.

ARTÍCULO 41. El Instituto Tlaxcaltcca de Eleccioncs dil'undirá cn su página oficial, cl gasto calentlarizado
prcvisto para cl financiamicnto de los partidos políticos, el cual sc dislribuirá a cada uno de éstos dc

\o. (}RGANOS ,\UTO\O\I(}S ASICNACIÓN

PR¡:SUPUESTAL

t,l¡tvERSIDAD AUTóNoMA DE TLAxcALA t29.,1t9.950.00

:l COMISION ESTATAL DE DERECHOS HI-]MANOS 25.152,:21.00

ll IYSTI'IUTO TLAXCAI-I'ECA t]E EI ECC¡ONES lll.190_108 00

INSTITUT0 DE ACCESo A LA n.!FoRMACIÓN PÚBLICA Y PRoTECCIÓN DE DATos PERSoNALES PARA

EL ESTADO DE TI-AXCALA t9,0.r].057.00

TRIBIA¡AL DE COhVCILIACIóN Y ARBITRAJE DEL IJSAADO r7.18r.909.00

TRf B(JNAI- ELE('TORAL DI] TLAXCAI,A 35.715. r23.0t)

1l SECRETARIA EJECUTIVA DI]L SISTEI\IA ANTICORRI'PCIoN DI:t- ESTADO DETI,AXCAI-A r2.600.rr2 00

75 TRI BlNAL DE JtlSTICIA ADMIñ-ISTRATM 53.052.716.00

TOTAI- {06.155..1ó6.00


